
39288

---- --- -----

Miércoles 26 noviembre 1986 BOEnúm.283

MINISTERIO
-DE AGRICULTUR.A, PESCA

y ALIMENTAOON
31281 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se

declara incluida en zona de p~erenle localización
industrial agraria la ampliación de una industria de
deshidratado y malido de pimiento en Churra (Mur
eÚl) de «Raúl L. Navarro. Sociedad A.nónima». y se
aprueba el proyecto presentado. "

r'· f

timo. Sr.: De conformidad con la~ elevada por esa
Dirección General de Industrias AgfJlfIaS y Alimentarias sobn: la
pelición fonnulada por «Raúl L Navarro Sociedad Anónima, con
número de identificación fisca1 A-3OOO8932. para la amplisción de
una induslria de deshidratado Y molido ele ¡rimicnto en Churra
(Murcia). acogiéndose a los beneficios preV1Slos en e! Decreto
2~92/!972, de 18 de agosto y dcf!Iás !'ispolici'!nes di"!"dU para su
CjccuClón y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-DecIarar incluida en zona ele pn:fen:nte lOea1ización
industria1 agraria la amplisción de una induslria de deshidratado Y
molido ele pintiento de «Raúl L Navarro, Sociedad Anónima». en
Churra (Murcia), al amparo de lo dispuesto en el, Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. '

Dos.-Conccdcr a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes eI¡tre losn:lacionados en el arIlculo 3.", apartado 1 del

arIlculo 8." del Decreto 2392/1972, ele 18 ele qosto. excepto e!
",lativo a expropiación forzosa, que no ha lido solicitado.
, Tm.-Aprobar e! proyecto presentado para la instalación ele
men:ncía, con un presupuesto ele invcnión ele 4.650.000 pcscIaS,
a efectos ele subvención y ele pn:fen:ncia en la obtención ele CIédito
oficial.: ' '

Cuauo.-Asi¡nar para cIicha inJtaIación una subvención' ele
930.000 pcsclas, 20 por 100 del presupuesto que le aprueba. El
abono ele cIicha subvención le miIizanI con <:lIBO a la aplicación
presupuestaria 21.()9.822 A.771 (Prosrama 822 le Comercializa
ción, Industrialización Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del a60 19'sl. '

Cinco.-Conccdcr un plazo basta el día 1 ele dicicmbn: ele 1986
para que la Empn:sa bcnCliciaria justifique las inversiones cfcctus
das en la ",slinción ele las obras e inslaIaciones previstas en e!
proyecto y solicite la insaipción en e! OOllesponJiente Re¡istro ele
Industrias Aararias y AIímetl!IriaL '

Seis:-Hacer ..bér "ue en caso ele posterior n:nuncia a los
bencfiClos OlO!p,dos o mcumplimientoele las condiciones estable
~ paraft disfrute le exi¡iri el abono o reintegro. en su caso. ele
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán efectos pn:fen:ntemcnte a favor de! Estado los terrenos e
instalaciones ele la Empn:sa titulat por e! impone de dichos
beneficios o subvenciones, ele conformidad con e! arIlculo 19 del
Decreto 2833/1964, ele 8 cIe oepticmbn:. •

Madrid, 10 ele noviembn: ele 1986:-P. D. (Orden de 19 de
febn:ro de 1982), El Director ¡enersl, Vicente Albero Silla.

timo. Sr. Director aenersl 'de Industrias A¡rarias y Alimentarias.
" ! " ",., ,-

31282 ORDEN de 20 de noviembre tk 1986 por la que se
reconoce a la Organización de Prodw:tores de Pesca
Fresca del puerto de La C0rui/4 •

timo. Sr.: Al amparo ele lo establecido en el arIlculo 7 del Real
Dccn:to 337/1986, de 10 ele febn:ro, por e! que se regula el
procedimiento para e! reconocimiento por el Estado de las Orpni
zaciones ele Productores pesqueros 'f sus Asociaciones, y vista la
documentación aportada por los solicitantes, .

. Este Ministerio, de conformidad con la propuesta fonnu1ada, ha
tenido a bien disponer:

Articulo únic:o.-se keconóce a la Or¡anizacióllele Prodw:tores
de Pesca Fn:sca del puerto ele La Coruña como or¡anización ele la
pesca, cuya actividad le enmarca dcnuo ele los tipos de pesca
lÍ8UÍentes: Pesca de bajura 'f pesca de altura, con ámbito de
actuación referido a la provinClB ele La Corulla, Slendo su actividad
la pesca de especies varias y su comercialización en estado fresco.

Se acuerda su insaipción en e! Registro correspondiente, con e!
códiso y nJ1mero lisuicntes: .oPP-I3-

. Madrid, 20 ele noYiembn: de 1986. •. .
ROMERO HERRERA

timos. Sres.~ de Asrlcultura,~ y Alimentación,
Secretario general de Pesca Marítima, Director genera1 de
Ordenación Pesquera, Director general ele Relaciones Pesqueras
Internacionales y Pn:Iidcnte del PROM. ..

31283 RESOLUC10N de 30 de aetubre tk 1986, de la
Dir«eión General de la ProdIIcción Agraria, par la
que se concede la homologación genirica i/e las
traelores mt/ITQ «CIlterpiJlar., modelo D3B-SA..

Solicitada por crmanzauto, S. AJo, la homo1ollación ele los
tractores que se cilall, y practicada la misma medisilte su ensayo
n:ducido en la Estaci6n ele Mecánica A¡rIcola, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ele 14 ele febn:ro ele 1964:

1. Esta Dirección Oénerat hace pób1iC8 su Resi>tucim; de esta
misma fecha, por la qu~ le concede la homolopción genérica a los
tractores marca «Caterpil1ar», modelo D3B-SA:, cuyos datos homo-
lapdos ele potencia y consumo fi¡uran en e! anexo. .

2. La potencia ele insaipción ele dichos tractores ba licio
establecida en 100 (cicn)CV. ., .'

3. A los efectos ele su equipamiento con bastidor o cabina ele
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan

clasificados en el sU~po 6.3 eIe1 anexo ele la Resolución de esta
Dirección GenersIfi'; Iicado en el cBoletin Oficial del Estado» de
22 ele enero de 19 l. .

"
Madrid, 30 ele octubn: ele 1983.-Et Director~eraI, P. D., e!

Subdirector general ele la Producción Veaetat. J Puerta Romero.

".

ANEXO QUE SE errA
,

Tractor homolopdo, "

Man:a. ... :.,_ •........... : ..•.. «Caterpil1ar».
Modelo..••.....••.•...,•...... D3B-SA.
Tipo... ,. :'....... :'............ Cadenu: ' --
Numero bastidor o chasis. ..... 2PalO202.
Fabricante.................... «Caterpillar Mitsubishi, Lld.».

. SalamihiLr.. Kanallwa
, (Japón).

Motor: Denominación........ CamiUar, modelo 3204 DT.
Número.............. 43V3723.

Combustible empieloSo•.•..... Gas-oil. Densidad, 0,840.
NJ1mero ele c:etano, so.

- Velocidad 0a0lIici0a0I
del .. _1 ClloJumo --- :l:.Ia .....

T......de T_
~ --lloerD ..- de ...... -(CV) lloerD ('C)

."
. -- --

'L Ensayo de homalogación de potencia.
e

Prueba de poteÍlciasostenids a 2.400 n:votuciones
por minuto al, motor.... . . .

Datos oboerva-
dos..:...... :'..• .93,8 2.400 2.400 210 13 711

Datos referidos --. a condiciones
atmosftricas
normales... . 100.2 2400 2.400 - 13,3 760


